
Expediente: 1540/11
Carátula: MOYANO VICTOR HUGO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648512 - HEREDEROS DE GRAMAJO VICTORIA DEL VALLE, -DEMANDADO/A
90000000000 - GRAMAJO, HECTOR ADOLFO-DEMANDADO/A
30716271648512 - GRAMAJO, ISABEL DEL CARMEN-DEMANDADA
27320831518 - MOYANO, VICTOR HUGO-ACTOR/A
30716271648512 - MOYANO, ENRIQUE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1540/11

*H102345530851*
H102345530851

JUICIO: "MOYANO VICTOR HUGO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N° 1540/11 -
Juzgado Civil y Comercial Común VII nom

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: SEGURA, PATRCIA LIA - 23/05/2025 14:16

  1. Téngase presente el informe acompañado.

  2. Cítese a Manuel Ricardo Moyano (domicilio Mendoza N° 739 Ranchillos - Cruz Alta); Sr. Raúl

Humberto Moyano (domicilio La Rioja N° 50 Ranchillos - Cruz Alta - Tucumán); Sra. María Elena

Moyano (domicilio en Huemul N° 5418 GONZALEZ CATAN - LA MATANZA - BUENOS AIRES);
Teresa del Carmen Moyano (domicilio en Gral. J G de Artigas N° 1758 OPTO PB B - CAPITAL
FEDERAL) y Ramón Alberto Moyano (domicilio Salta N° 48 Barrio Villa Nueva- Ranchillos - Cruz
Alta) para que se presenten a estar a derecho y constituir domicilio por el término de cinco días, bajo
apercibimiento de rebeldía. A tal fin, acompañe la movilidad necesaria y designe la persona para el
diligenciamiento de las cédula ley 22.172.

  3. Líbrese oficio al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, a fin de que se sirva
remitir acta de defunción de Oscar Argentino Moyano DNI N°13.166.567, fallecido en San Miguel de
Tucumán, siendo su ultimo domicilio Lincoln 566 B| Belgrano. Asimismo librese oficio a Mesa de
entrada Civil para que informe se se encuentra iniciado el sucesorio del mismo - JAOF-1540/11. FDO.-

Actuación firmada en fecha 29/05/2025
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